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I - PUBLICACIONES - 
l exto no mayor de Por cada 
200 palabras publicación Excedente ---- 
Convocatorias Asambleas Comerciales 28.000,- $ 210,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 14.000,- $ 180,- ,, 9, 

Avisos Comerciales $ 16.000,- $ 210,- ,. ,, 
Edictos de Mina $ 14.000,- $ 180,- 2, 3, 

Edictos Concesión de Agua Píiblica (Artículo 350 - 
Código de Aguas $ 14.000,- $ 180,- ,, ,. 

Avisos Administrativos $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 12 .OOO,- $ 180,- ,. ,, 
Posesióil VeinteñaI $ 28 .OOO,- $ 210,- M ,, 
Remates Inmuebles y Autoinotores $ 28.000,- % 240,- ,, 9, 

Remates Varios $ 14.000,- Jb 180,- ,, ,, 
Sucesorios $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Balances: 
De más de Y4 de página hasta % página $ 28.000,- 
De más de ?h página hasta (1) una página $ 56 .OOO,- 
Mas un adicional en concepto de prueba $ 42 .OOO,- 
T I  - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 160.000,- Por ejemplar, dentro dei mes $ 1.300,- 
b) Semestral $ 105.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 64.000,- un año $ 1.600,- 

Atrasado, más de un año $ 4.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposiciones con- 
tenidas en el artículo 20 de la resolución ministerial No 61/80. 
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D E C R E T O  

Salta, 7 de julio de 1981 
DECRETO N? 931 

Ministerio de Gobierno, Justicia y ~ c a c i ó n  
VISTO las presentes actuaciones, mediante las 

cuales corre el informe presentado por la Comi- 
sión de Límites Interprovinciales, relacionado con 
el Plan de Trabajos, Cronogramas de Tareas y 
Presupuesto, correspondiente al trabajo de de- 
marcación, replanteo y amojonamiento de la 1í- 
nea limítrofe entre nuestra provincia y la de San- 
tiago del Estero; y 

CONSIDERANDO: 
Que c?e acuerdo con lo dispuesto por el ar- 

tículo 20 de la ley nacional No 22.347, en con- 
cordancia con lo establecido en los artículos 50 y 
6o del Convenio Interprovincial de fecha 18 de 
dicienlbre de 1979, se hace necesario realizar la 
mencionada demarcación limítrofe dentro del 
plazo señalado al efecto; 

Que conforme al resultado de las reuniones 
celebradas por los delegados de ambas provin- 
cias, se han fijado las bases' necesaiias para la 
ejecución de los trabajos pertinentes, como surge 
del informe y constancias elevados por el miembro 
de la Comisión, Ing. José Díaz Puertas; 

Que el presupuesto calculado para los trabajos 
de demarcación territorial, en sus rubros princi- 
pales de ejecución asciende para cada una de 
las provincias a la suma de $ 169.000.000; 

Que una vez aprobada la documentación de 
que se trata y hechas las previsiones que el tra- 
bajo requiere, ambas Comisiones intercambiarán 
sus respectivas documentaciones, propondrán los 
Miembros para integrar las Comisiones Mixtas e 
informarán a la Comisión Nacional de Límites 
Interprovinciales; 

Que la supervisión total de los trabajos realiza- 
dos en todos sus sectores, será ejercida por los 
Miembros integrantes de las Comisiones de Lí- 
mites de ambas provincias' y de la Comisión 
Mixta; 

Por todo ello, 
El GobernacEor de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Apruébase el Plan de Trabajos, 

Cronograma de Tareas y Presupuesto, concer- 
nientes a la demarcación territorial, mediante re- 
planteo y amojonamiento de la línea limítrofe 
entre las Provincias de Salta y de Santiago del 

Estero, elaborados por la Comisión de Límites 
Inteiprovinciales, cuya documentación pasa a for- 
mar parte del presente decreto. 

Art. 20 - Déjase establecido que e1 presu- 
puesto de gastos correspondiente a la documenta- 
ción aprobada por el artículo anterior, se fija en 
la suma de Ciento sesenta y nueve millones de 
pesos ($ 169.000.000). 

Art. 39 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobeinación y por el señor Secreta- 
rio de Estado de Gobierno. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Folloni - Alvarado - Rodríguez 

Plan de Trabajo para cumplimentar el artículo 
2? de la Ley Nacional N? 22.347 y cláusulas 50 
y 6. del Convenio sobre Demarcación de los Lími- 
tes entre las Provincias de Salta Y Santiago del - 
Estero. 

CLAUSULAS GENERALES 
l ?  El límite a demarcar abarca una longitud de 

aproximadamente 160 kilómetros según el pla- 
no demostrativo qiie forma parte del Conve- 
nio Interprovincial, siendo el mismo la colin- 
dancia total entre ambas Provincias. 

2O La demarcación se realizará de acuerdo a los 
siguientes puntos: 

a) Reconocimiento de todos los elementos refe- 
rentes a la Iínea a demarcar: picadas, mojones, 
antecedentes de mensuias de ambas Provin- 
cias, etc. 

b) Aperturas de las picadas en un ancho mínimo 
de tres (3,OO) metros. 

c) Amojonamiento kilométrico con mojones nor- 
males de hormigón armado y cada 5 (cinco) 
kilómetros y puiltos singulares con mojones 
especiales según diseño adjunto. 

d) Medición lineal y angular de la poligonal. 
e) Vinculación con puntos fijos del Instituto Geo- 

gráfico Militar y relacionamiento con mojones 
de mensuras existentes en las proximidades. 

f )  Confección de   la nos, monografías y memo- 
rias para ser elevados a cada Gobierno Pro- 
vincial y Comisión Nacional de Límites In- 
terprovinciales. 

39 Siendo este trabajo a cargo de ambas Provin- 
cias, por razones prácticas, teniendo en cuen- 
ta las proximidades de vías de comunicación, 






























